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72. El sistema de cómputo con el que genero mis CFDI, registra importes con más de 

dos decimales por cada partida de la factura y con dos decimales en la parte de 

totales. ¿Es válido generar comprobantes con diferente número de decimales en las 

partidas y en los totales?  

 

Sí es correcto; por cada concepto de la factura se puede utilizar de cero hasta 6 

decimales como máximo y en los totales se debe redondear al final del cálculo 

el resultado al número de decimales que soporta la moneda. 

 

Ejemplo:  

Se emite una factura con moneda mexicana (MXN) con las siguientes partidas 

donde base y tasa o cuota tienen 4 decimales. 

 

Conceptos Base Tasa o cuota 
Monto del 

impuesto 

Servicio 1 1.1100 0.1600 0.1776 

Servicio 2 1.1100 0.1600 0.1776 

Servicio 3 1.1100 0.1600 0.1776 

Servicio 4 1.1100 0.1600 0.1776 

Totales 4.4400  0.7104 

 

El monto del impuesto se calcula también con 4 decimales; al obtener el total del 

impuesto sumando las 4 partidas se obtiene 0.7104; al redondear al final del 

cálculo el resultado al número de decimales que soporta la moneda, en este caso 

son dos decimales, se llega a 0.71. 

 

De esta manera los comprobantes son validados y timbrados sin problema por el 

PAC. 

 

Fundamento Legal: Anexo 20 versión 3.3 vigente. 

 

73. El sistema de cómputo con el que genero mis CFDI, 

permitidos campos como: Cantidad, Valor Unitario, Importe (monto del impuesto), 

Descuento, Base; ¿es necesario rellenar de ceros a la derecha en la parte 

fraccionaria, para completar los 6 decimales? ¿es válido omitir los ceros no 

significativos?  

 

La validación del PAC para cada uno de los campos a reportar en el CFDI debe de 

cumplir con que el número de decimales reportados sea menor o igual al número de 

Esto 

permite rellenar de ceros a la derecha en la parte fraccionaria para 

completar los 6 decimales y también permite el omitir  los ceros no 

significativos; ambos cr iter ios son aceptados.  
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Ejemplo: 

 

Valor en el sistema 

de la empresa 
Valor válido en el CFDI 

$ 0.19 $ 0.19 $ 0.190000 

$ 1.4567 $ 1.4567 $ 1.456700 

$ 3.4567288 $ 3.456729 $ 3.456729 

 

Es importante ser consistentes al realizar las operaciones aritméticas con el 

mismo número de decimales que hayan definido para los campos del tipo 

importe. 

 

Fundamento Legal: Anexo 20 versión 3.3 vigente. 

 

74. ¿En general cuales son las recomendaciones que sugiere el SAT, para evitar un 

rechazo en la factura con respecto al tema de decimales? 

Para evitar un rechazo de la factura se sugiere: 

• Para los cálculos considerar el máximo número de decimales que 

permita el sistema que utilizan las empresas para generar su 

factura (hasta 6 decimales como máximo). 

• Los campos que permiten hasta 6 decimales son los del tipo 

t_Importe, por ejemplo: Cantidad, Valor Unitario, Importe (resultado 

de multiplicar cantidad por Valor Unitario), Descuento, Base, Importe 

a nivel de impuestos. 

• Ser consistentes al realizar las operaciones aritméticas con el mismo 

número de decimales que hayan definido para los campos del tipo 

importe del punto anterior. 

• Redondear al final del cálculo y no antes, el resultado al número de 

decimales que soporta la moneda. 

• En el caso del Importe de los Conceptos, el redondeo aplicará en el 

campo SubTotal del comprobante. 

• En el caso de los Descuentos de los Conceptos, el redondeo aplicará 

en el campo Descuento del comprobante 

• En el caso de los Impuestos de los Conceptos, el redondeo aplicará en 

el resumen de Impuestos, en los campos Importe de los nodos 

Retenciones y Traslados (donde deben agruparse por impuesto, 

TipoFactor y TasaOCuota). 

 

Fundamento Legal: Anexo 20 versión 3.3 vigente. 
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75. El sistema de cómputo con el que genero mis CFDI, en el campo de TasaOCuota 

utiliza 2 decimales ¿es válido utilizar sólo 2 decimales o se deben de reportar 6 

decimales? 

Lo correcto es que el valor registrado debe corresponder a un valor, fijo o de rango 

respectivamente, del catálogo c_TasaOCuota. Actualmente dicho catálogo sólo 

contempla el uso de los 6 decimales. 

 

Fundamento Legal: Anexo 20 versión 3.3 vigente. 

 

76. En las validaciones para determinar el rango de los campos numéricos con límites 

¿es correcto que el límite inferior es igual al límite superior? 

No es correcto; si el límite inferior es igual al superior; seguramente se está 

aplicando mal el cálculo.    

 

Ejemplo: 

 

Conceptos Base Tasa 
Monto 

impuesto 

Límite 

inferior 

Límite 

superior 

Servicio 1 1,480,791.59 0.16 236,926.65 236,926.65 236,926.66 

Servicio 2 1,454,021.93 0.16 232,643.51 232,643.50 232,643.51 

Servicio 3 1,343,559.33 0.16 214,969.49 214,969.49 214,969.49 

 

En el ejemplo anterior en el límite superior se realizó un redondeo aritmético, 

siendo que se debe redondear hacia arr iba. 

 

En resumen, lo correcto es: 

 

• El resultado de calcular el límite inferior truncarlo con el máximo número de 

decimales que permita el sistema (hasta 6 decimales como máximo). 

• El resultado de calcular el límite superior redondearlo hacia arriba con el 

máximo número de decimales que permita el sistema (hasta 6 

decimales como máximo). 

 

Ejemplo: moneda MXN, decimales 2, importe 924.224956 

• Truncado del importe a 2 decimales: 924.22 

• Redondeado del importe hacia arriba: 924.23  

 

Fundamento Legal: Anexo 20 versión 3.3 vigente. 
 
 
 
 


